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EF-GG-0039-2023

Refe ncla: consulta Pública No.oo9'23-Elec - Resolución AN No' 18558'Elec' del 17 de ¡ul¡o de

2023

Estimado licenc¡ado Fuentes:

Desde Enel Fortuna, S-A,, acudimos a su despacho, con el respeto acostumbfado. a fin de presentar de

manera format y oportuna, nr".uol "á,i"niáiü. 
á p con"rrt" Pública No. 009-23-Elec, por medio de la

cuat se somet¡ó a consideración JJ ["'rg;;"it. ;.:tlre9^os Tarifarios de Distribución y comercialrzacrÓn

de ra empresa de distribución 
"r¿"irJ, 

eieiiñÁ None-sre, s.A. (ENSA), para el periodo comprendido

áát t o" jutio o" 2023 al30 de jun¡o de 2026",

En orimera medrda, queremos señalar que. en su momento', y.para el marco normativo que acompaña a

los ptieqos Tarifarios motivo de;,;';;;.i;"c". fUEL reálizO la entreqa a la ASEP del Estudio de

consuitoria:.¡ryÁtrsrs rec¡tiilo--'Éé,óié,nuco, cAMBto aeautÁ¡oato..PARI vElrls DE

poTENCtA AGRANDES CtrirÉé", ñánta¿o el 31.de marzo de 2022' por medio de la comunicaciÓn

No EGp_GG OOO18_2022, r' "r"ii""iúib 
Ia nota de fecibo por parte de la ASEP con el No de referencia

31322-01131322-02. En d¡cho ".i"iü1"o. 
p"iritimos señálar nuevamente, se propone una metodologia

viable para adecuar la ,"g,"."ni;"]b;-;ri"Gntá v permitif la subsistencia del mercado de Grandes

óiá"i"!, ."0i" l, 
"ual 

quisieramos destacar los siguientes benef¡cios:

. Se eliminarían los r¡esgos de sobrecontratación de las distr¡buidoras'

. Se eliminarían los recargos o sobrecostos para los usuarios requlados'

. se incorporari" r" p"'i[]p""á" 
-i"- 

'"pi"t"nt"nt"s 
de Grándes Clientes en el comité de

Contrataciones. - i^ ..^- ^.,^ éa ^r
.Laseguridaddelabastecimientodelademandanosevériaafectada,alavezqueseofrecer¡a

maYor flexibilidad a los clientes'

SobreesteestudioremitidoalaASEPen2022,laentidadmanifestóestarrealizandolosanálisis
corresoondientes en ta nota o=^irlr's-s; zóizláoilntal. trente a Io cual debemos aqui expresar nuestfa

Oreocupación por la ausencia O"'r"-""á""i0" ü"]ánOó por parte de la Autoridad frente a las propuestas

presentadas. Es en este contexa;;",;: pJ;i,inios 
"ont¡nu"r 

lns¡st¡endo en que la ASEP debería tener

' Comentarros a la audiencra püblrca No' OO7-22 PARA LA PROP

nEI §eiiüiCró i¡e órsrnr'sucróN Y coMERclALlzACroN'
Iü-¡¡rñGiiió, nrt¡aos óer nEou¡¡rrro DE DlsrRlBUcroN
:"R'üü¿; ÁN Ñ;. taoo¿-elec oet z ¿e noviembre de 2022

UESTA DE MODIFICACIÓN REGIIMEN TARIFARIO
;;i'irri;i o ú DENotvltNADo RÉGIIvIEN DE

v'cóvencrÁlrz.qclóN DE ENERGIA ELEcTRICA
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en cuenta estas sugerenc¡as, en aras de evitar afectar de manera grave la competitividad y el mercado de

los Grandes cl¡entes, como es"á". "¡.ár""0á 
que ocunirá, de quedar en firme los pliegos tarifarios en

discusión.

De|amismamanera,tambiénnospermittmosinsistirle-respetuosamentealaASEPquedesarrolley
publique un Anáhsis de rrp""to 

'Ñoi'áti'o 
que acompañe a la proposición bajo discusión' en aras de

oermitir a tos agentes poO"|. O"t"rrinriln ,áió, O"t"fi" los racionalás de la ASEP para haber tomado la

ffi,.ü.:;-d,'t"", áá"lEÁi* ."i"áorüi" qí", en su momento, se encontró bajo comentar¡os en 2022,

;;;;;;;;;;;i¡"ááa en los priágoitáñrarüs somet¡¿os a consideración de los asentes del sector

En cuanto a los pliegos tarifarios en concreto, debemos señalar de manera particular los efectos adversos

que la medida traería a los aono"" ólLnt". de tomarse de forma definitiva la decisiÓn por parte de la

ASEp. particularmente, varios de nuestros clientes y del sector en generat, estarían dejando de percib¡r

ahorros bajo ta figura de cran Ctient;, abriendo asi ta pos¡bilidad dá que esta figura desaparezca en el

tiempo, impactando negativamente los ahorros de Ios mismos' que corresponden a cerca del 50% del total'

sin mencionar el detrimento qr"'ro. éirno". clientes sufrifán al vefse obtigados a pasar a clientes

fegulados con las inflexibilidaoeJque esto implica contra su act¡vidad industrial y/o comercial, lo que a su

u"-, g"n"r, limitantes en la competencia del mercado

Finalmente, queremos manifestarle nuestra plena disposición 
. 
para poder continuar aportando.en la

elaboración de un marco nor.rtiuoiqu]l¡üáo"q'" '""i"".'n" 
balanceada remuneración de la actlv¡dad

de d¡stribución, sin que esto ury, 
"n'á"trir"ntá 

Oe loJ tegítimos intereses del mercado de los Grandes

Clientes, en aras de poder Or¡nO"i""i ir'¡" un nr"uo ,"r"J r"gulatorio acorde con un mercado cada vez

Áái eticlente en benef¡cio de Ios usuarios del país'

Sin otro particular en referencia.

Atentamente,

Max¡mil¡an Winter Bassett
Representante Legal
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Atentamente,

-)

A DO FUENTES RODnÍcun'z
Admin General

AUTORIOAD NACIONAL
DE LOs SERVICIOS PÚBLICOS

ADE

oE t f¡s

Panamá, 01 de noviembre de 2021

DSAN No.2959-2022
Referencia No. 3 1 322-0 1 1 3 1322-02

.I
I.

Ingeniero
Maximilian Winter Basset

Gerente General
Enel Fofuna, S.A.
Ciudad

Estimado Ingeniero Winter:

Hacemos referencia a sus notas ECP-GC-00018-2022, calendada 3 I de marzo de 2022 y EPCAM-GG-

óOO|-ZZ, calendada 20 de octubre de 2022. Con la primera de ellas nos fue remitido del Estudio de

Consulroría: .ANALISIS TECÑICo - EC.NóMICb: CAMBIO REGULATORI. PARA VENTAS

óg iorg¡cle A GRANDES ¿LIENTES' realizado por la empresa consultora Synex Consultoring

g.gi.""l 
"". 

la finalidad de que fuese considerado frente. 
al próximo régimen tar_ifario^2022-2026.

Adicionaimente, se nos soticitó-r¡na reunión para ampliar, de la mano del consultor los detalles de la

propuesta.

sobre el particular, esta Autoridad ha recibido el informe en cuestión y el mismo seni analizado dentro

;;i;;;r*" que le correspon¿.. Bn tu medida en que, de dicho análisis surgiera alguna consulta" le

estaríamos contactando.


